
9/9/22, 15:39 Correo: Memoriales 03 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU3N2U2ZjU1LTNkOTItNGFkYi1hYjQ2LTI1NGQ0YWZjNzE3NgAQALa75NjpMUXhjGcnzeU3Ni0%3D 1/1

RECURSO DE REPOSICION Y APELACION EN SUBSIDIO

escobar lozano gloria <escobarlozanogloria@gmail.com>
Vie 09/09/2022 03:33 PM

Para: Memoriales 03 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordial saludo, envío por este medio hoy septiembre 9 de 2.022 a las 3 y 25 de la tarde
RECURSO DE REPOSICION Y APELACION EN SUBSIDIO contra el auto que dicto el
juzgado en el proceso ejecutivo de Crecer contra Carlos Astorquiza rad. 1994-3180 y que
decreto el desistimiento tácito, con el fin de que se sirvan DAR TRAMITE AL RECURSO,
ANEXO LO INDICADO (MEMORIAL DE RECURSO Y PRUEBAS) Abogada Demandante
Gloria Escobar Lozano  

9683 - 22090943 



GLORIA ESCOBAR LOZANO
Abogado

Señor
JUEZ 3 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.S.D.

REF: Proceso EJecutivo Mixto
Dte: Crecer 5.A.
Ddo: CARLOS FRANCISCO ASTORQUIZA Y OTRO
Rad, 1.994.3180 (VIENE DEL JUZGADO 4 CIWLMUNICIPAL DE CALI)

GLORIA E§COBAR LOZANOT en mi condición de apoderada de la entidad CRECER S.A.
en el proceso de la referencia, por medio de este escrito me perm¡to INTERPONER
RECURSO trE REPO§ICIOU Y Eil §UB§IDIO DE APELACION contra el auto dictado
por su despacho No 2802 de fecha septiembre 7 de 2.O22, publicado en estado de
fecha septiembre I del presente año , en el cual se ORDENA DAR POR TERMINADO EL
PRESENTE ASUNTO POR DESISTIMIENTO TACITO Y SE ORDENA LEVANTAR I.A§
MEDIDA§ CAUTELARES PRACTICADAS, con el fin de que dicho auto SEA REVOCAPO
TOTALMENTE Y EN SU LUGAR INDICAR QUE DEBE SEGUIR ADELANTE EL JUICIO
EIECUTIVO MENCIONADO, DEBIDO A QUE ELJUZGADO COMETIO UN ERROR GARRAFAL
CUANDO DECRETO DE MANERA INJUSTIFICADA EL DESISTIMIENTO TACITO,

En caso que se tome una decisión
apelación ante el superior y que
consideraciones aquí narrados.

coNsrpERAqroNE§

desfavorable solicito se me conceda el recurso de
sirvan de fundamento del mismo los hechos y

1.- El artículo 317 del Cédigo General del Proceso establece en su numeral "b" que "si el
proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del dernandante 0 auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral para decretar el
desistimiento tácito será de dos (2) años y luego en su numeral "c" expresa:
"cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualor¡ier naturaleza,
interrumpirá los términos previstos en este artículo", (etr subrayado es mío)

En eljuicio ejecutivo mencionado se notificó al demandado, se dictó sentencia favorable
a las pretensiones del demandante y se liquidaron las costas y el crédito, es decir, se
realizaron y cumplieron a cabalidad todas fas etapas que deben cumplirse en un juicio
ejecutivo, no existiendo en la actualidad o antes, moratoria de parte del apoderado del
actor, quien ha actuado en eljuicio sin descanso para lograr el pago de la oblígación en
mora, tal y como se puede deducir con la revisiórr pormenorizada del expediente. La
recuperación del crédito adeudado no ha ocurrido en su totalidad a pesar de que la
gestión profesional se ha extendido a más de veintisiete (27) años,

Por lo anterior no se explica, cómo a pesar de la existencia de los mernoriales radicados
en el expediente, copia de los cuales se adjuntan aquí, eljuzgado haya decidido decretar
el desistimiento tácito sin tener en cuenta que siempre se implementó actuación al



interior delJuicio, como debe ser y más aún QUE HAYA UNA ACTUACION DE ESTE MISMO
ANO FEBRERO 28 ÜE 2,022,

MEHORTALES OUE 5E ADJTTNTAN

A.- Copia del Memcrial de fecha febrero 28 de 2.A22 enviado del correo de la abogada
glor¡a escobar en el cual se solicita el embargo de dineros que poseen los demandados
en COLTEFINANCIEM CALI, oficio que fue decretado por eljuzgado y contestado por la
misma entidad.

B.- Memorial de Abril de Z.CI?L enviado por correo Servientrega al juzgado en el cual se
anexa la constancia de haber entregado en el 2.019 el oficio de embargo a la entidad
BANCO PICHINCHA

C.-Memorial de fecha abril 24 de 2,019 sellado por el juzgado en el cual se solicita
embargar los dineros que poseen los demandados en el BANCO PICHINCHA de Cali

2.- 5e ofrecen, a continuación, comentarios y algunas observaciones de las diferentes
decisiones tomadas por los Juzgados de la Ciudad y por los Magistrados del Tribunal
Superior de Cali, en diferentes procesos ejecutivos, en las que ha quedado bien en claro,
que no puede decretarse el desistimiento tácito si ha existido actividad en eljuicio tal y
como sucede en el caso que nos ocupa.

"El desistirniento tácito constituyé una forma anormal de terminación de los
procesos que solo sanciona la absoluta inactividad de las parté§, es decir, que
esto o€urre cuando En Él iulcio no se vuelven a presentar memoriales, lo cr¡al
revela de manera inequívoca, el desinterés de las miemas en el pleito".

Se'debe precisar que Ia novedosa teoría proveniente del Juzgado contradice lo
que establece puntualmente el Código General del Proceso, el cual indica: "cualquier
actuación, de oficio o a peticién de patte, de cuilouier naturaleza, interrumpirá
Ios términos previstos en este aÉlculo".

Nlo puede sér que el criterio en los juzgados sea el de terminar los procesos antiguo§
o viejos. a toda costa, porque se deben cumplir metas o porque es molesto
seguirlos manejando o por cuanto el maneio de su expediente es disBendioso.

EI criterio de la norma no le concede derecho alguno alJuzgador para evaluar la calidad,
contenido, características, jerarquía u objetivos de los memoriales radicados en el
expediente. Si se presentan, cualesquiera sea su naturaleza, deberán ser tenidos en
cuenta, sin excepción alguna pues la ley no faculta al juzgador para callficar los
memoriales.

Y la ley debe ser respetada,

El legislador, como se menciona antes, rto le concedió aljuzgador patente de corso para
terminar los procesos cuando lo juzgue conveniente o así lo desee, Ni tampoco le
concedió la facultad para ordenar o decretar su terminación aliando interpretaciones a
Ia normatividad vigente. La norma dice literalmente lo siguiente: Cualquier actuacién,
de oficio o a petición de parte, de cualouier 4aturfllqf3, interumpirá loe
términos previstos en aste artículo".



3.-Como se puede observar ha habido actividad en el juicio AUN DE ESTE MISMO AÑO
FEBRERO DE 2.022 por lo que no se entiende el error cometido por el despacho al
decretar el DESISTiMIENTO TACITO POR INACTIVIDAD, pero como quiera que lo ilegal
NO ,ATA, sírvase Señor Juez corregir el error cometide,

Por todo lo expuesto antes, solicito respetuosamente al señor Juez 3 de
Ejecución Civil Municipal de Cali, revoque el auto dictado y notificado en estado en de
fecha septiembre 7 de 2.022, providencia mediante la cual se decretó el desistirniento
tácito en el juicio de la referencia, de tal forma que no se mantenga la arbitrariedad, se
viole la Constitución Nacional y la Ley y se incurra en un error judicial protuberante,

DEREEHO.-

ART. 309, 31Ü Y S.S. DEL C, de P.C.

MEDIOS DE PRUEBA

DOCUMENTAL.- la que se adjunta"

Del señor Juez, atentamente,

Gloria Celmira Escobar Lozano
C.C. #31.287.363 DE CALI
T.P. No 30.543 del C.S.l.
Celular 311-3895666
Correo electrónico escobariozanogloria@g ma il.com

Anexo lo anunciado



GLORIA ESCOBAR LOZANO

Señor
JUEZ 3 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

E.S.D.

Abogada
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REFERENCIA: PROCESO E'ECUTIVO

DEMANDANTE: CRECER S.A.

DEMANDAD0S:CARLoSFRANcIScoASToRQUIZA,IRMALUCIADEASToRQUIZAYMARIA
DEL CARMEN ASTORqUEA'

RADlcACto*, ,.ggo-ir*o (vlENE DEL4 Ctvll MUNICIPAL)

GL.RIA EscoBAR LozANo, ciudadana mayor de edad, domiciliada y residente en cali'

valle, identificad, .on la cédula o" .ir¿ra"nía # 31'282'iog de cali' abogada con T'P' #

30.543 del c.s.J., oirrnao en ra caridáo a" apoderada de ra parte actora en el irroceso

citado en er epígrafe, por medio der fresente escrito, me permito soricitar de la manera

más comed¡At V '"'p"tuo"' 
la siguiente MEDIDA CAUTELAR:

1.-EstebienlodeclarobajolagravedaddeJuramento,comodepropiedaddel
demandado.

2.- Téngase en cuenta la caución prestada'

3.-DecréteseelembargoysecuestrodelosdinerosqueposeenlosdemandadoscARLoS
FRANCISCO ASTORQUIZ& IRMA LUC'N DE NSTONáüiZN Y MARIA DEL CARMEN

AsToRQUIZn en e-lBÁNco PlcHlNcHA s'A' de esta ciudad'

4.- Líbrese eloficio de embargo correspondiente'

Renuncionotificaciónytérminodeejecutoriadeprovidenciafavorable.

Del señor iuez atentamente'

., rlla \_t
áonra ESCoBAR LozANo

C.C. No 3!.287 '363 de Cali

T.P. No 30.543 del C'S'J'

Cel:3113895666
^'^^L'arlnzanosloria @ gmail'com
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GLORIA ESCOBAR LOZANO
\.{,

-Q, 
* 

ob

<\;,,
Abogada

Señor
JUEL3 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE: CRECER S.A.

DEMANDADOS: CARLOS FRANCISCO ASTORQUIZA, IRMA LUCIA DE ASTORQUIZA Y MARIA

DEL CARMEN ASTORQUIZA.

RADICACION: L.994-3180 (VIENE DEL 4 CIVIL MUNICIPAL)

GLORIA ESCOBAR LOZANO, en la calidad de apoderada de [a parte actora en el proceso de la
referencia, me permito por el presente escrito, solicitar la práctica de la siguiente tMEDIDA

C,AUTELAR:

L.- Este bien lo declaro bajo la gravedad de juramento como de propiedad de cada uno de los

demandados.

2.- Téngase en cuenta la caución prestada"

3.- Decrétese el embargo y secuestro de los dineros o depósitos en dinero que poseen los

demandados CARLOS FRANCISCO ASTORQUIZA, MARIA DEL CARMEN ASTORQUIZA E IRMA LUCIA

DE ASTORQUIZA en la Entidad COLTEFINANCIERA S.A. ubicada en la Ciudad de Cali, Valle, en la
Av. 6 A Norte No 25N-53, con correo electrónico cali@coltefinanciera.com.co_ y teléfono
6024873440

4"- Líbrese el oficio de ernbargo correspondiente a la Entidad ya citada comunicándole la medida

cautelar decretada por el Despacho"

Del señor juez atentamente,

C.C. No 31.287.363 de Cali

T.P. No 30.543 del C.S.J.

Celular: 31.13895566

Correo escobarlozanogloria @gmail.corn
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GLORIA ESCOBAR LOZANO
Abogada

5eñor
JUIZ 3 DE EJECUCION CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI

E.S.D.
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REFERENCIA: PROCESO EIECUTIVO

DEMANDANTE: CRECER S.A.

DEMANDADO§: CARLOS FRANCISCO AST0RQ.UIZA, IRMA LUCIA DE ASTORQUIZA Y MARIA

DEL CAfiMEN ASTORQUIZA.

RADICACION: 1.994-3180 {VIENE DEL4 CIVIL MUNICIPAL)

GLORIA ESCOBAR LOZANO, ciudadana mayor de edad, domiciliada y residente en Cali,

Valle, identificada con la cédula de ciudadanía * 31.287.363 de Cali, abogada con T.P. #

30.543 del C.SJ., obrando en la calidad de apoderada de la parte actora en el proceso

citado en eleplgrafe, por rnedio del presente escrito, me permito aportar la ronstancia de

haber entregado el oficio de embargo No 03-1122 al Banco Pichincha de esta Ciudad. Al

mismo t¡empo solicito que eljuzgado comunique si existen títulos consignados a favor del

demandante en este juicio.

Del señor iuez atentamente,

ñ"qll
GLORIA ESCOBAR LOENO-
C.C. No 31.287.363 de Cali

T.P. No 30.543 delC.$.J.

Cel:3113895666
Correo escobarlozanogloria @gmait.com

ANEXO.- lo anunciado



REPUBLICA DE COLOf\1BIA
RAÍ!1A JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
CALLE B No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 8881045

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓru OE SENTENCIAS

Santiago de Cali,07 de mayo de 2019

Señor Gerente
BANCO PICHINCHA S.A
La ciudad

Oficio No.03-1122

REF: EJECUTIVO MIXTO
DEMANDANTE: CRECER S.A NIT: 08600349215
DEMANDADO: CARLOS FRANCISCO ASTORQUIZA C.C.14.497.316

IRMA LUCIA DE ASTORQUIZA^ C.C. 31 .254.964
MARIA DEL CARMEN ASTORQUIZA C.C. 66.738.120

RADICACION: 760014003-üü4-tS§,4-ü§lSü-00

Mediante auto No. 678 de fecha 06 .de máyo de 2019 (folio 1 1 B), proferido dentro
del proceso EJECUTIVO de la referencia, se dispuso: "...$ESUELVE: 1.-
DECRÉTASE EL EMBARGO Y SECUESrRO de las sumas de dinero que tenga o
llegare a tener la parte demandada CARLOS FRAIVC/SCO ASfORQUIZA con C.C.
14.497.316; IRMA LUCIA DE ASTORQUIZA con C.C. 31.4254.964 y MARIA DEL
CARMEN ASTORQUIZA con C.C. 66.736.12A en cuentas corrientes o cuentas de
ahcrra (excepiuando la proporción inembargable prevista por la Ley) CDT'S del
BANCO PICHINCHA S.A. Limítese la suma de embargo a $15.000.000,oo.
NOTIQUESE, La Juez. CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑ17,,

En consecuencia sírvase proceder de conformidad, efectuando los descuentos
respectivos, a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal en la cuenta única
#760012041700 y código de dependencia #760014303000.

Cordialmente,

Secretario General Ejecución de Sántenclas Civil Municipal
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